
TB

e"?**q@e Sindicatura
JUANACATLAN

IVANUAL DE

rgantzacton
Sindicatura

Página l de 11

r,



Sindicatura
JUANACATLÁN

INDICE

r- pnese¡¡Tlclót¡

2- oBJETrvos DEL MANUAL oe oncm¡zecló¡¡

4- VtStON........

6- OBJETIVOS Y FUNCIONES.

7- ORGANIGRAMA............. .

5. NORIUIATIVIDAD

5,1- FEDERAL..

IE

@

1

J

4

.4

4

q

b

75.2- ESTATAL..

Página 2 de 11



Sindicatura
JUANACATLAN

1.. PRESENTACIÓN

El presente manual tiene como propósito ser una guía rápida y especifica de cómo están
integradas las diferentes áreas de la Sindicatura Municipal. Así como el de servir como un
instrumento de apoyo y mejora institucional.

Constituye un ¡nstrumento normativo y operativo de gestión municipal, proporcionando la
información referente a las funciones a desempeñar de cada puesto de trabajo autorizado,
con el objet¡vo de lograr las metas y resultados esperados en benef¡cio de la ciudadanía.

Este documento está sujeto a la actualización, en la medida en la que se presenten
variac¡ones en la ejecución de los procedimientos, en la normatividad establecida, en la

estructura orgánica o bien en algún otro aspecto que influya en la operatividad del mismo.

2., OBJETIVOS DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN

Este manual de organizac¡ón es un documento normativo e informativo, cuyos objetivos
son:

Presentar una visión de conjunto de la organización en un nivel de Manual de

Organización General, es decir, integrando las principales áreas de la Sindicatura
Munic¡pal de Juanacatlán, de una manera esquemática, comprendiendo solo niveles
estratégicos.

Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo d¡ario de cada
unidad, orientadas a la consecución de los objetivos de la dependencia además de

contribuir a la división del traba.io, capac¡tac¡ón y medición de su desempeño.

Delimitar las responsab¡lidades y competencias de todas las áreas que componen
la organización para detectar omisiones y evitar duplicidad de funciones que

repercuten en el uso indebido de los recursos.

Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la

inducción del personal de nuevo ingreso al contexto de la ¡nstituc¡ón.

Contribuir a fundamentar
dependencias.

los programas de trabajo y presupuesto de las

Otorgar al servidor público una vis¡ón integral de sus func¡ones y responsabilidades
operativas.
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3.- MrSrÓN

Proteger el patrimon¡o del Municipio garantizando la legalidad de los actos y resoluciones
de la autor¡dad y defendiendo con eficacia y profes¡onalismo los asuntos jurídicos en los
que el munic¡pio sea parte.

5.. OBJETIVOS Y FUNCIONES

5.1.- OBJETIVO GENERAL

Garantizar la legalidad de los actos y resoluciones de la autoridad y defender con eficacia
y profesionalismo los asuntos jurídicos en los que el mun¡cipio sea parte para procurar el
patrimonio del municipio.

5.2,- FUNCIONES

. Representar legalmente al Municip¡o,

. Proteger el patrimonio del Municip¡o.

. Hacer públicas las irregularidades encontradas dentro de la Administración
Municipal.

. Asesorar jurídicamente al Presidente Municipal.

. lmplementar mecanismos de negociación que prevengan la existencia de actos
jurídicos.

. Gestionar procesos de revocación de licencias a giros comerciales.

. Ser el enlace en asuntos de Derechos Humanos.

. Dar revisión a los convenios y contratos en los que incurre el municipio.

. Gestionar procesos de otorgamientos y traspasos de locales en los mercados
mun¡c¡pales.

. Gestionar los recursos emitidos por multas de tránsito.

. Dar seguimiento a los procesos penales supuestos de delito.

. Brindar información sobre el área jurídica que promueva la Cultura de la
Transparencia.

. Gestionar los actos jurídicos de la Comisaría de Seguridad Publica Municipal.

. Dar segu¡m¡ento a proyectos derivados de fideicomisos en los que el Ayuntamiento
es parte.
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4.- VrStÓN

Ser la dependencia que proteja el patrimonio del municipio mediante la implementación de
procesos ¡nnovadores de información, tram¡te y gestión de los actos jurídicos; procurando
la rev¡sión, validac¡ón y prevención de actos jurídicos en los que el Ayuntam¡ento sea parte.
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7.. NORMATIVIDAD

7.1.- FEDERAL.

* constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, Titulo 5, Artículo .l .15,

Fracción ll.

ll. Los mun¡c¡pios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patr¡monio
conforme a la ley.

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en mater¡a
munic¡pal que deberán exped¡r las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y
gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia
general dentro de sus respect¡vas jurisdicciones, que organicen la administración pública
municipal, regulen las materias, proced¡mientos, funciones y serv¡c¡os públicos de su
competencia y aseguren la partic¡pación ciudadana y vecinal.

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer:

a) Las bases generales de la admin¡stración pública municipal y del procedimíento
administrativo, ¡ncluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirim¡r
las controversias entre d¡cha administración y los particulares, con sujeción a los
principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad;

b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros
de los ayuntamientos para d¡ctar resoluciones que afecten el patrimonio
inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al
Municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento;

c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren
tanto las fracciones lll y lV de este artículo, como el segundo pánafo de la fracción
Vll del artículo 1 16 de esta Constitución;

d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función o
serv¡cio mun¡c¡pal cuando, al no ex¡st¡r el convenio correspond¡ente, la legislatura
estatal considere que el municipio de que se trate esté imposib¡litado para
ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesaria solicitud previa del
ayuntam¡ento respect¡vo, aprobada por cuando menos las dos terceras partes de
sus integrantes; y

e) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los bandos
o reglamentos conespondientes.

Las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los procedimientos med¡ante
los cuales se resolverán los conflictos que se presenten entre los municipios y el gobierno
del estado, o entre aquéllos, con motivo de los actos derivados de los incisos c) y d)
anteriores;
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7.2.- ESTATAL

* Const¡tución Política del Estado de Jal¡sco, T¡tulo Séptimo, Capítulo l.

Artículo 73.- El municipio libre es base de la div¡sión territorial y de la organización política
y administrativa del Estado de Jalisco, investido de personal¡dad jurídica y patr¡mon¡o

propios, con las facultades y limitaciones establec¡das en la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos y los siguientes fundamentos:

l. Cada municipio será gobernado por un Ayuntam¡ento de elecc¡ón popular directa,
que residirá en la cabecera municipal. La competencia que esta Constituc¡ón
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* Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, Titulo 5, Artículo I 15,

Fracción V.

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán
facultados para:

a) Formular, aprobar y administrar la zonif¡cac¡ón y planes de desanollo urbano
municipal;

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán
estar en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la

Federación o los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán
asegurar la participación de los municipios;

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia,
en sus jurisdicciones territoriales;

e) lntervenir en la regularizac¡ón de la tenenc¡a de la tierra urbana;

f) Otorgar licenc¡as y permisos para construcciones;

g) Partic¡par en la creación y administrac¡ón de zonas de reservas ecológ¡cas y en la
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia;

h) lnterven¡r en la formulación y aplicación de programas de transporte público de
pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales.

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo
27 de esla Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones admin¡strat¡vas que

fueren necesarios. Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en los Mun¡cipios

estarán exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales, sin perjuicio de los

convenios que puedan celebrar en términos del ¡nciso i) de esta fracción;
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otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva
y no habrá autoridad intermedia entre éste y el gob¡erno del Estado.

ll. Los ayuntamientos se integrarán por un Presidente Municipal, regidores y sindicos
electos popularmente, según los principios de mayoria relativa y representación
proporcional, en el número, las bases y los términos que señale la ley de la mater¡a.

Los regidores electos por cualquiera de dichos principios, tendrán los mismos
derechos y obligaciones;

lll. Es obligación de los partidos políticos, coaliciones y candidatos independientes, que

en las listas de candidatos a reg¡dores municipales sea respetado el principio de
paridad de género y que cada candidato propietario a reg¡dor tenga un suplente
del m¡smo género; las fórmulas de candidatos se alternarán porgénero. La planilla

se elaborará exceptuando de la paridad de género la candidatura a Presidente
Municipal.

lV. Para garantizar el derecho de los pueblos y comunidades indígenas, la ley

determinará lo conducente a efecto de que en las planillas de candidatos a
munícipes participen ciudadanos ¡ntegrantes de esas poblaciones;

V. Los presidentes, regidores y síndicos durarán en su encargo tres años. lniciarán el

ejercicio de sus funciones a part¡r del 1o de octubre del año de la elección y se
renovarán en su totalidad al final de cada periodo. Los ayuntam¡entos conocerán
de las solicitudes de licencias que soliciten sus ¡ntegrantes y decidirán lo

procedente;

Vl. Los presidentes, regidores y el síndico de los ayuntamientos, electos popularmente
por elecc¡ón directa en los términos de las leyes respectivas, podrán ser
postulados, por única vez, al mismo cargo para el período ¡nmediato siguiente. La
postulac¡ón para ser reelecto solo podrá ser realizada por el mismo partido o por

cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubiere postulado

originariamente, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la
mitad de su mandato; la ley electoral establecerá las normas aplicables. En el caso
de los munícipes que sean electos como independ¡entes, podrán postularse para

la reelección solamente con su misma calidad y no podrán ser postulados por un
partido político, a menos que demuestren su militanc¡a a ese partido político antes
de la mitad de su mandato.

Vll. Las personas que por elección indirecta o por nombram¡ento o designación de

alguna autoridad desempeñen las funciones prop¡as de esos cargos, cualquiera
que sea la designación que se les dé, podrán ser electos para el período inmediato.

Vlll. Qu¡enes pretendan ser postulados para un segundo periodo en los ayuntamientos
deberán separarse del cargo al menos con noventa dias de anticipación al día de
la jornada electoral.

lX. Derogada.
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.E Constitución Política del Estado de Jalisco, Titulo Séptimo, Capitulo ll.

Artículo 86.- Corresponde al Presidente Municipal o a quien haga sus veces, la aplicación

de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones normativas en el

ámbito munic¡pal, así como el ejerc¡c¡o de la administración del municipio y la prestac¡ón de

los servicios públ¡cos que estén a cargo del mismo, en la forma y términos que determinen
las leyes.

Corresponde al Ayuntamiento o al Concejo Municipal, elaborar y aprobar los reglamentos y

demás disposiciones normat¡vas de carácler general que sean competencia del municipio,

así como, en los casos, forma y térm¡nos que determinen las leyes, autorizar las decisiones

del Presidente y establecer las directrices de la política municipal.

Corresponde la calificación de las infracciones administrativas derivadas de los bandos de
policía y buen gobierno, a los servidores públicos denominados jueces municipales.

Corresponde al síndico la representación jurídica del munic¡pio, acatando en todos los

casos las decisiones del Ayuntamiento.

* Ley del Gobierno y la Administración Públ¡ca Municipal del Estado de Jal¡sco, T¡tulo

ll, Capitulo l.

Artículo 10.- Los Ayuntam¡entos de cada Mun¡cipio del Estado se integran por un

Presidente Municipal, un Síndico y el número de regidores de mayoría relativa y de

representación proporcional que se determinan en la ley estatal en materia electoral,
qu¡enes serán electos popular y directamente mediante planillas; y permanecen en sus

cargos tres años y se renuevan en su total¡dad al final de cada período.

Los integrantes del Ayuntam¡ento tienen los derechos y obligaciones que señala la
presente Ley.
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* Ley del Gob¡erno y la Administrac¡ón Pública Municipal del Estado de Jalisco, Titulo

ll, Capitulo lX.

Artículo 4l.- Tienen facultad para presentar iniciativas de ordenamientos municipales:

l. El Presidente Municipal;
ll. Los regidores;
lll. El Síndico; y
lV. Las comisiones del Ayuntamiento, coleg¡adas o individuales.

Los Ayuntamientos pueden establecer, a través de sus reglamentos munic¡pales, la

iniciat¡va popular como medio para fortalecer la participación c¡udadana y vecinal.

El ejercicio de la facultad de iniciativa, en cualquiera de los casos señalados en los

numerales inmediatos anteriores, no supone que los Ayuntamientos deban aprobar las
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iniciativas así presentadas, sino únicamente que las mismas deben ser valoradas mediante
el procedimiento establecido en la presente ley y en los reglamentos correspond¡entes.

La presentación de una iniciativa no genera derecho a persona alguna, únicamente supone
el inicio del proced¡miento respectivo que debe agotarse en virtud del ¡nterés público.

* Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, Titulo
lll, Capitulo lll.

Artículo 52.- Son obligaciones del Síndico:

l. Acatar las órdenes del Ayuntamiento;

ll. Representar al Municipio en los contratos que celebre y en todo acto en que el
Ayuntamiento ordene su intervención, ajustándose a las órdenes, e instrucc¡ones
que en cada caso reciba;

lll. Representar al Municipio, previa aprobación del Ayuntamiento, en todas las
controversias o litigios en que éste sea parte, sin perju¡c¡o de la facultad que tiene el
Ayuntamiento para designar apoderados o procuradores especiales;

lV. Abstenerse de ejercer o ejecutar actos propios de la Administración Pública
Municipal o contratar servicios o personal a nombre del Ayuntamiento salvo en
aquellos casos en que, de manera expresa cumpla una orden del Ayuntamiento;

V. Percibir la remuneración establecida en el presupuesto de egresos correspondiente
y que se apegue a lo dispuesto por el artículo 127 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones legales y reglamentar¡as
aplicables, quedando estrictamente prohibido percib¡r por sus ingresos
extraordinarios o por el fin del encargo, ad¡c¡onales a la remuneración; y

Vl. Las demás que establezcan las Constituciones Federal, Estatal y demás leyes y
reglamentos.

Artículo 53.- Son facultades del Síndico

l. Participar con derecho a voz y voto en las sesiones del Ayuntamiento, con las
excepciones que marca esta ley;

ll. Presentar iniciativa de ordenamientos municipales, en los términos de la presente
ley;

lll. Solicitar se c¡te a sesiones ordinarias y extraordinarias al Ayuntam¡ento;

lv.As¡stir a las v¡s¡tas de inspección que se hagan a la oficina encargada de la Hac¡enda
Municipal;

V. lntegrar las comisiones edilic¡as en los términos de las disposiciones reglamentarias
aplicables;
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Vl. lnformar a la sociedad de sus actividades, a través de la forma y mecanismos que
establezcan los ordenamientos municipales; y

Vll. Las demás que establezcan las Constituciones Federal, Estatal y demás
d¡spos¡ciones legales y reglamentar¡as aplicables.

Artículo 54.- El síndico se debe apoyar en los servidores públicos municipales necesarios
para cumplir su función, conforme al presupuesto de egresos y a los reglamentos que al
efecto se expidan.

8.. AUTORIZACIONES.
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